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Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 11 de julio de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. Germánico
Pinto, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y
Obras Públicas, mediante oficio No. GG-106-SG-788, de 4 de febrero de 2011,
conforme consta del expediente 2011-297 a fojas 22; en el que solicita la asignación
de nomenclatura a varias vías de la parroquia Tumbaco, con nombres de los
Héroes del 41.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 142-AMH, de 23 de noviembre de 2010, a fojas 17-18 del
expediente, el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciuda emite su informe
Menien.en el que en su parte pertinente manifiesta lo sigui
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"(...) Me complazco en poner de relieve este método que atiende a lo principales
aspectos sociales, por lo cual emito INFORME FAVORABLE para que la
nomenclatura que se propone llegue a ser aprobada por el Ilustre Concejo
Metropolitano.

Las fichastécnicasformuladaspor la Unidad Técnica de Nomenclatura de esa
gerencia son 331, según la lista que se me ha enviado, inclusive unos cuantos
nombres de autóctonos y otros ya utilizados para denominar algunas calles en el
área urbana de la Capital de la República.

Los nombres examinados son aquellos a los que se refieren los siguientes oficios,
todosdel 17 de Noviembredel año en curso;

0688 Héroes del41 (...)"

2.2.- Mediante oficio No. ST-DGT-792 de 14 de marzo de 2011, a fojas 24 del
expediente, el Arq. Héctor Chaves Álvarez,Director de Gestión Territorial de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, en el que en su
parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda,en base al OficioNo. 142-AMH
del 23 de noviembre del 2010, suscrito por el Doctor JorgeSalvador Lara, Cronista de
la Ciudad, Director del ArchivoMetropolitano de Historia, y al Ofc. SG 000788 del 7
de febrerodel 2011 de la EPMMOP-Q,emite informe técnicofavorablepara la
implantación de la nueva nomenclatura en las calles de la parroquiade Tumbaco, la
misma queha sido propuestapor la Gerenciade EspacioPúblico, dentro del procesode
actualización cartográfica,cuyo listado e informe técnicoestán adjuntos al expediente,
tomandoen cuenta las recomendacionespertinentes,expuestas por el seiior Cronista
de la Ciudad, para conocimientode la Comisión previo a la sanción de la Ordenanza
por parte del ConcejoMetropolitano de Quito(...)".

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 909-2011, de 25 de marzo de 2011, a fojas
26-27 del expediente, el Abg. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el
informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones
técni y jurídicas,en su parte pertinente señal
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"La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264 numeral 2,
determina que una de las competenciasexclusivas de losgobiernos municipales, es "2.
Ejercerel control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón".

La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,en artículo 2
numeral 1) determina que una de las finalidadesdel Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoes: "1. Regulará el uso y la adecuada ocupación del suelo y
ejercerá control sobre el mismo con competencia exclusiva y privativa...";
concordantemente el artículo 26 del mismo cuerpo legal dice: "La decisión sobre el
destino del suelo y su formade aprovechamiento dentro del territorio distrital,
compete, exclusivamente, a las autoridades del Distrito Metropolitano ..."

El artículo 8, numeral 2 ibidem Ley, establece que corresponde especialmente al
Concejo Metropolitano aprobar el Plan de Desarrollo Metropolitano y establecer
mediante Ordenanza y con competencia exclusiva y privada dentro del Distrito,
normas generalespara la regulación de uso y aprovechamientode suelo.

La Ordenanza Metropolitana No. 160 que sustituye el Titulo II, que trata de las
normas para la nomenclatura del Distrito Metropolitano del LibroSegundoy capítulo
VII, de las Tasas por Nomenclatura y Numeración del Título II, del Libro Tercerodel
CódigoMunicipal de 31 de octubre de 2005, establece un Sistema de Nomenclatura
para el Distrito Metropolitano de Quitocompatible con la tecnologíaactual,
permitiendoun desarrolloarmónicode las actividadesurbanas actuales yfuturas.

En virtud de los argumentos técnicos y legales expuestos, Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorable,para que la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial alcancedel ConcejoMetropolitano deQuitola resolución de
aprobaciónde designaciónvial de la Parroquia Tumbaco(...)".

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 11 de julio
de 2011, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en los artículos 264
numeral 2 de la Constitución de la República; 57 literal x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2 y 8 numeral 2) de la Ley
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,y H.222 y H.223 de 1
Orde anza Metropolitana No. 160, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que
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Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza que designa a varias vías
de la parroquia Tumbaco, con nombres de los Héroes del 41.

Atentamente,

Lic. Freddy Heredia
Presidente (E) de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

Dr. M upl Badillo
.

Lic. Ed án z
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en 27 hojas, además del proyecto
de ordenanza.
JCMA
(2011-297)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-358, de 11 de julio de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, dentro de las
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; y, (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
las ordenanzas;

Que, el artículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen
nombres representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas,
animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada

por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el
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Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques

y Jardinesde la EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación
de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final
del Concejo Metropolitano.";

Que, El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo
Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 142-AMH de 23 de noviembre
de 2010, emitió su informe favorable para que la nomenclatura que se propone
llegue a ser aprobada de acuerdo a los nombres de Héroes del 41;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-

Q), mediante oficio No. GG 106 SG 788 de 7 de febrero de 2011, remitió la
documentación tendiente a la designación de las calles de la parroquia
Tumbaco con los nombres propuestos;

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. ST-DGT-792

de 14 de marzo de 2011, emitió informe técnico favorable para la designación de
las mencionadas calles con los nombres propuestos; y,

Que, la Procuradurfa Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 909-2011 de 25
de marzo de 2011, emitió criterio legal favorable sobre la propuesta de
designación de las vías antes indicadas.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y II.233 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A VARIAS CALLES DE LA PARROQUIA
TUMBACO CON NOMBRES DE LOS HÉROES DEL 41



ORDENANZA No.

Artículo 1.- Desígnase a varias calles de la parroquia Tumbaco con nombres de los
Héroes del 41, según el siguiente detalle:

Código de vía Nombre Propuesto
E17 Augusto Maruri
S2B Carlos A. Rivadeneira

Sin Código Daniel Pérez
Sin Código Gonzalo Araque
Sin Código Gustavo Ledesma Vásquez

E13, S2 JoséMontenegro
S2A, E14B Luis Alberto Rosero Revelo

S8 Miguel Noboa
E17B Miguel Vaca

Sin Código Moisés Oliva Ojeda
Sin Código Néstor Espinosa
Sin Código Pedro Leopoldo Núnez

E12F, E12G, S1C Víctor Naranjo Fiallo

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.-
Quito,xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-358, de 11 de juliode 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, dentro de las
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; y, (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico

de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de

las ordenanzas;

Que, el artículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen

nombres representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas,
animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada

por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el
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Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques

y Jardinesde la EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación
de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final
del Concejo Metropolitano.";

Que, El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo
Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 142-AMH de 23 de noviembre

de 2010, emitió su informe favorable para que la nomenclatura que se propone
llegue a ser aprobada de acuerdo a los nombres de Héroes del 41;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-

Q), mediante oficio No. GG 106 SG 788 de 7 de febrero de 2011, remitió la
documentación tendiente a la designación de las calles de la parroquia
Tumbaco con los nombres propuestos;

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. ST-DGT-792

de 14 de marzo de 2011, emitió informe técnico favorable para la designación de
las mencionadas calles con los nombres propuestos; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 909-2011 de 25
de marzo de 2011, emitió criterio legal favorable sobre la propuesta de
designación de las vías antes indicadas.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y II.233 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A VARIAS CALLES DE LA PARROQUIA
TUMBACO CON NOMBRES DE LOS HÉROES DEL 41
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Artículo 1.- Designase a varias calles de la parroquia Tumbaco con nombres de los
Héroes del 41, según el siguiente detalle:

Código de vía Nombre Propuesto
E17 Augusto Maruri
S2B Carlos A. Rivadeneira

Sin Código Daniel Pérez
Sin Código Gonzalo Araque
Sin Código Gustavo Ledesma Vásquez

E13, S2 JoséMontenegro
S2A, E14B Luis Alberto Rosero Revelo

S8 Miguel Noboa
E17B Miguel Vaca

Sin Código Moisés Oliva Ojeda
Sin Código Néstor Espinosa
Sin Código Pedro Leopoldo Núnez

E12F, E12G, S1C Víctor Naranjo Fiallo

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
SanCIOn.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.-

Quito, xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EXPEDIENTE PROCURADURIA N° 909-2011

Procuraduria
Metropolitana

Abogada
PATRICIA ANDRADE BAROJA S

ETRO LTANNE
e

SECRETARIA GENERAL DEL R£CEP EDOCUMENTOS
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO = ECHA:..............................................

De mi consideración:

En ejercicio de la delegación constante en el numeral 2 del oficio N° 762 de 23 de octubre
de 2009, suscrito por el Procurador Metropolitano; y, en atención a su pedido remitido
mediante Oficio SG 1144 de 15 de marzo de 2011; al respecto informo:

1. ANTECEDENTES:

La Empresa Pública Mettopolitana de Movilidad y Obras Públicas, con el fin de dar
atención a la parroquia de Tumbaco, con la designación de las vías que no tienen nombre,
pone en conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial del Distrito
Metropolitano de Quito,el estudio de los documentos presentados y el análisis del sector,
por lo que sugiere atender el pedido formulado, tomando en consideración los nombres de
"Héroes del 41"; dicho informe cuenta con el criterio favorable emitido por el Dr. Jorge
Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, en oficio N° 142-AMH de 23 de noviembre de 2010.

2. INFORME TECNICO:

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda en Oficio ST-DGT-0792 de 14 de marzo de
2011, suscrito por el Arq. Héctor Chaves Álvarez,manifiesta que "en base al Oficio N°
142-AMH de 23 de noviembre de 2010, suscrito por el Doctor JorgeSalvador Lara,
Cronista de la Ciudad, Director del Archivo Metropolitano de Historia, y al Ofc. SG
000788 de 7 de febrero de 2011 de la EPMMOP-Q,emite informe técnico favorable
para la implantación de la nueva nomenclatura en las calles de la parroquia Tumbaco, la
misma que ha sido propuesta por la Getencia de Espacio Público, dentro del proceso de
actualización cartográfica, cuyo listado e informe técnico están adjuntos al expediente ,
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tomando en cuenta las recomendaciones pertinentes, expuestas por el señor Cronista de la
Ciudad, para conocimiento de la Comisión previo sanción de la Ordenanza por parte del
Concejo Metropolitano de Quito."

3. CRITERIO LEGAL:

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264 numeral 2, determina que
una de las competencias exclusivas de los gobiernos municipales, es "2. Ejercerel contm/ sobre
el usoy oa‡adón delsueloen el cantón."

La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,en artículo 2
numeral 1) determina que una las finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitoes: "1. Regularáel uso y la adecuada aa¢adón del sueloy ejercerá control sobre el mismo con
competenda exdutiva y privadva...')concordantemente el artículo 26 del mismo cuerpo legal
dice: "L dedsiónsobre el desdnodelsuelo y suformade aprovechamiento denimdel tenitorio distrital,
compete,exclusivamente, a lasautoridadesdelDiskitoMetropolitano..."

El artículo 8, numeral 2 ibídem Ley, establece que corresponde especialmente al Concejo
Metropolitano aprobar el Plan de Desarrollo Metropolitano y establecer mediante
Ordenanza y con competencia exclusiva y privada dentro del Distrito, normas generales
para la regulación de uso y aprovechamiento del suelo.

La Ordenanza Metropolitana N° 160 que sustituye el Título II, que trata de las Normas
para la Nomenclatura del Distrito Metropolitano del Libro Segundo y el capítulo VII, de
las Tasas por Nomenclatura y Numeración del Título II, del Libro Tercero del Código
Municipal de 31 de octubre de 2005, establece un Sistema de Nomenclatura para el Distrito
Metropolitano de Quitocompatible con la tecnología actual, permitiendo un desarrollo
armónico de las actividades urbanas actuales y futuras.

En virtud de los argumentos técnicos y legales expuestos, Procuraduría Metropolitana
emite criterio legal favorable, para que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
alcance del Concejo Metropolitano de Quitola resolución de aprobación de designación
vial de la Parroquia Tumbaco.

tentamente,

A o A. Sánchez
y BP OCURADOR METROPOLITANO

Adj: expediente constante en veinte y cinco (25) fojas útiles
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Doctor
Fabián Andrade

V PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio legal referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación vial de la parroquia Tumbaco, utilizando los nombres de "Héroes del 41".
Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 24 hojas.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentam te,

' L ° cs Aldá
SECRETARIO GE RAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

(2011-297)
NPJ.
2011-03-15

MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANODE QUITO
PROCURADURÍAMETROPOUTANA

Brmderace 16a.....................................



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,
0792

Oficio No. ST-DGT

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LACOMISION DE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente

Señora Presidenta:

En atención al Oficio No. SG-0789, ingresado con H.C. 2011-14803 del 24-02-2011,
mediante el cual la Abogada Patrida Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito,nos remite el planteamiento formulado por el Ingeniero Germánico
Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentadón requerida para la
designaciónvialde la parroquia Tumbaco, utilizandolos nombres de "Héroes del 41".

La Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, en base al Ofido No. 142-AMHdel 23 de
noviembre del 2010, suscrito por el Doctor Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad,
Director del Archivo Metropolitano de Historia, y al Ofc. SG 000788 del 7 de febrero del 2011
de la EPMMOP-Q,emite informe técnico favorable para la implantadón de la nueva
nomenclaturaen las callesde la parroquia de Tumbaco, la misma que ha sido propuesta por
la Gerencia de Espado Público, dentro del proceso de actualizacióncartográfica,cuyolistado
e informe técnicoestán adjuntosal expediente,tomandoen cuenta las recomendaciones
pertinentes, expuestas por el señor Cronista de la Gudad, para conocimientode la Comisión
previo a la sandón de la Ordenanza por parte del Concejo Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Arq. aves Al
DIRECTORDEG N TERRITORIO

Adjunto: Ca condocumentación recibida compuestapor 19 hojas.

Nombres Fecha Firma/sumilla
Elaborado Por: Arq. Edgar Rores 0943-2011
Revisado Por: Arq. CarlosQuezada/M METROPOLITANDEugenia S. SECREJARIAGENERAL09-03-2011 RECEPCIONDEDOCUMENTO:

to'Ao
F ECH A....--..-.-

HORA,

NOMBRE..



SE GUIMIENTO

Secretaría
General del ON 9
Concejo

? 3 FEB20¾
Arquitecto
Cristian Córdova
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida ara la

esign ción i l e la parroquia Tumbaco, 17tÏlizandolos nombres de "Héroes del 41"{
Ad entación constante en 22 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

r ci
g. atncia d ade Baro

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2011-297)
NPJ.
2011-02-21

-
-

•.
. . u .. 717: -

• : 0•



EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana
de Movilidad y

Quito O4 FEB2011 Obras Públicas

HR. 10-13033 07 FEB 11

oficio 106 GG SG ÛÛ

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De mi consideración:

Con la finalidad de dar atención a la Parroquia de Tumbaco, con la
designación de las vías que no tienen nombre, hago conocer que la
Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, realizó el estudio de los
documentos presentados y el análisis del sector, por lo que se sugiere
atender el pedido formulado, tomandoen consideración los nombres de
Héroes del 41 a ser asignados a las vías que constan en el anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLE en oficio No. 142-AMH del 08 de diciembre del 2010,
acorde al pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnica requerida y la ficha individual de las vías, así
como el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en calidad
de Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorización y el trámitepertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Concejo ptropolitanode Quito.

A nta ent ,

Ing. rmán o ot
Gerente GenefaLde la PMMOP

Anexo: carpeta Héroes del 41 con 13 fichas
1 cuadro de detalle, 1 plano.
2 hojas de informe

Elaborado por: Gabrlela Herrera -Asistente Administrativo
Bajo responsabilidad de: Ing. Lorena Izurieta -Área de Cartografía
Revisado por Sr. Rafael Herdoiza - Jefe Unidad de Nomen latura
Aprobado por: Ing. Xavier Arroyo V. - Gerente de Espacio Públic

"ECHA

HORA..

NOMBRE.

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oista yo
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPQ - www.emmopq.gov.eC METROPOUTANO



©·
EPMMOP
Empresa Púbilca

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO Metropomana
de Movilidad y
Obras Púbilcas

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y;

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con fecha 16 de noviembre del 2010, que
sugiere la designación vial de la Parroquia de Tumbaco, utilizando los nombres
de "Héroes del 41".

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 142-AMHQ/2010,del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA DE DESIGNACIÓN VIAL DE LA PARROQUIA DE
TUMBACO,UTILIZANDOLOS NOMBRESDE "HIËROES DEL 41".

Art. 1 Designase a la vías ubicadas en la Parroquia de Cumbayá, utilizando los
nombres de "Héroes del 41", según el siguiente detalle:

CÓDIGO DE VÍA NOMBRE PROPUESTO

i E17 AUGUSTO MARURI

CARLOS A.
7 S2B RIVADENEIRA

3 Sin Código DANIELPEREZ

d Sin Código GONZALO ARAQUE
GUSTAVO LEDESMASin Código VÁSQUEZ

L E13, S2 JOSE MONTENEGRO

LUIS ALBERTOY S2A, E14B ROSERO REVELO
R S8 MIGUEL NOBOA

9 E17B MIGUELVACA
fo Sin Código MOISES OLIVAOJEDA

9 de Octubre N26-56, entre Santa Maria y Marieta de Veintemilla DisTalvo
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPQ - www.emmopq.gov.eC METROPOUTANO



N Sin Código NESTOR ESPINOSA
. PEDRO LEOPOLDO EPMMOP12 Sin Código NMEZ EmpresaPMca

Metropolitana
VICTOR NARANJO de Movilidad y13 E12F, E12G, S1C Obras Públicas

FIALLO

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el.................................

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

XA/RHI Il S

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla DisTarro

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPQ - www.emmopq.gov.eC METROPOUTANO



SISTËMA OFICIAL CEN RALI ADO DE SECRETARIA NUMERODE RUTA EXTERN

El MOP GE6IERALY ARCHIVOAUTOMATIZADO TE-MAT-13033-10
PROCEDENCIA NOMBRE

Archivo Metropolitano de Historia SALVADOR JORGE
TIPOY No. DE DOCUMENTO FECHA DEL DOCUMENTO REFERENCIA FECHA DE RECEPCION

loformación 142 23-NOV-10 08-DEC-10 15:45:45

REMITE CARPETAS QUE CONTIENEN LA PROPUESTA DE CODIFICACION VIAL Y DENOMINACION DE
SUNTO

LAS CALLES DE LA PARROQUlA DE TUMBACO DETALLE DOCUMENTO (CL)

NEXONo.
ONTHATONo. 11 CARPE TAS y

OBRA No.
REA RESPONSgBLE ACCION REClBIDO POR FECHA HORA

GEP ARROYO VO ECK SWALDO XAVI R
.

DÑTESTADOCON:

FICIO No.: FE.CHA: ESTADO DEL TRAMITE:

EMORANDONo.: FECHA: 000P Q 10 DEC' .02

VADO EN: ECHA: CON ANEX

GRAFSA-QUITÒ:247558O·GOUIL:22OO136-itu.C.:0991475116001-AUT:1910



Archivo
Metropolitano (6
de Historia '

Administración
General Oficio N. 142-AMH.

Quito,23 de go¡¾aSŒel É"

señoring· 0013033
XAVIER ARROYO K
Gerente de Espacios Pitblicos de la EPMMOP-Q.EMMOP-08 DEC'1015:24
Presente.-

Señor Gerente:

Por medio de la presente, me es grato avisar a usted recibo de 11
carpetas que contienen la propuesta de codi.°ficación vial y
denominación de las calles de la Parroquia de Tumbaco, varias de
las cuales son ratificación de los nombres de la misma nomenclatura
antigua, aunque la mayor parte son designaciones nuevas, hechas
con una metodología temática, pero umyìcadora, con frecuencia
propuesta por los moradores del vecindario.

Me complazco en poner de relieve este método que atiende a los
principales aspectos sociales, por lo cual emito INFORME
FAVORABLE para que la nomenclatura que se propone llegue a
ser aprobada por el Ilustre Concejo Metropolitano.

Las fichastécnicas formuladaspor la Unidad de Nomenclatura de esa
gerencia son 331, según la lista que se me ha enviado, inclusive unos
cuantos nombres autóctonos y otros ya utilizados para denominar
algunas calles en el área urbana de la Capital de la República.

Los nombres examinados son aquellos a los que se refieren los
siguientes oficios, todos del 17 de Noviembre del año en curso;

0678: Cantones del Ecuador
0679: Aves
0680: Personajes de la Independencia-Bicentenario
0681: Escritores, Poetas y Literatos.
0682: Volcanes del Ecuador
0683: Casco colonial
0684: Vegetación, Personajes religiosos.
0685: Héroes del Cenepa

Oficinadel Cronista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) I Telefax: (593-2) 2509471 - 2509472 I Quito - Ecuador



Archivo
Metropolitano
de Historia

- 2 -

Administración

General
0686: Frutales
0687: Ríos del Ecuador y
0688: Héroes del 41

Acompaño adjuntas a este oficio cada una de las listas
correspondientes a los indicados acápites, y devuelvo también las
respectivas 11 carpetas con las fichas técnicas y los planos
pertinentes elaborados por la Unidad de Nomenclatura de la gerencia
de su digno cargo.

El último nombre sobre el que me abstengo de emitir opinión
favorablees el que aparece en la fìcha N. 258-TU " Tomás
Arechaga" de quien se dice que " fueuno de los patriotas de 1.809".

Mi opinión negativa se fundamentaen los siguientes aspectos:

Arechaga llegó a Quitocomo Secretario del nuevo Presidente de la
Real Audiencia, Conde Ruíz de Castilla, de quien fue, en apariencia,
obsecuente y sumiso servidor, pero al que en realidad dominaba
induciéndole a algunas de sus negativas o nefastas actuaciones,por
ejemplo la persecución a los patriotas, que proclamaron el primer
grito, gobierno autónomo de América, el 10 de Agosto de 1809.
Arechaga, como Funcionario Judicial dictó la inicua "Vista Fiscal"
en la que se pidió pena de muerte para varias decenas de patriotas
dirigentes, y según parece por varios indicios documentales,fue uno
de los promotores de la matanza de los próceres del 2 de Agosto de
1.810, fecha nefasta en la historia nacional, pues aquel dia ,

incluyendo la treintena de dirigentes asesinados en el Cuartel Real,
hubo en Quito300 muertos por la vesania de las tropas limeñas
enviadas por el Virrey Abascal para sofocar la Revolución de Quito.
La persecución a los próderes, las matanzas y ejecuciones de esa
época constituyen un verdadero genocidio, pues se eliminó a los que
debieron ser los primeros gobernantes del Ecuador.

De usted, atentamente. 24

DR. J KGE SALVADOR RA
Director del Archivo Metr politano de Historia e

Oficinadel Cmnista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) i Telefax: (593-2) 2509471 - 2509472 i Quito - Ecuador



EPMMC
Empresa Pút
Metropo11tt

Quito, 16 NOV.2010 1 7 NOV2010 dOeMas

004921
Oficio GEP

o 0688

Doctor
Jorge Salvador Lara
Cronista de la Ciudad
Presente

De mi consideración:

En el proceso de actualización cartográfica establecida por la Gerencia de
Espacio Público de la EPMMOP, se ha identificado que en la Parroquia de
Tumbaco, existen vías que no tienen codificación vial; luego de la
revisión y digitalización de los ejes en el sistema se procedió a codificar y
asignar nombres a las vías, de acuerdo a las fichas técnicas y plano de
ubicación cuya denominación es "Héroes del 41".

Por lo expuesto, agradeceré a usted emitir su criterio técnico de la
propuesta, a fin de trasladar a la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, para su conocimientoy aprobación.

Atentame e,

Ing. X vier Arr o Vorbeck
Gere te spacio Público

Adj. 13 Ficha técnica y 1 plano
Cuadro detalle de ficha.

Elaborado por: Gabriela Herrera-Asistente Administrativo
Bajo la responsabilidad de: Ing. Lorena Izurieta-Jefe de Areade Servicios Cartográficos.
Revisado por: Sr. Rafael Herdolza-Jefede Unidad de Nomenç

e e e . . • • • • • DISTRITO
METROPOUTAN



EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana
de Movilidad y
Obras Publicas

CI ADRO DET.,LLE DEFICHAS ENVIADAS PARI APROBACION DE LA PARRO JUIA TUMBA1,O - TIPOLOGIA HEROEE DEL 41
Código dede orden @de Ficha & Nornbre Propuesto Barrio Parroquia Tipologia Hoja Catastral

1 020-Tu E17 AUGUSTOMARURI OLALLA Tumbaco HEROES DEL41 21125, 2128

203&Tu S2B CARLOSA.RIVADENEIRA PLAZAPAMBA Tunbaco HEROESDEL41 20426.20325.20425

307&Tu Sin Código DANIELPEREZ PLAZAPAMBA,ALCANTARILLA Tumbaco HEROES DEL41 20525, 20425

4 139 Tu Sin Codigo GON2ALOARAQUE OLALIA, S. JUANCHUSPiYACU Tumbaco HEROES DEL41 '

5 143.Tu Sin Código GUSTAVOLEDESMAVASQUEZ OLALLA Tumbaco HEROES DEL41 20725, 20825, 20925, 20926. 21026

6 181-Tu E13 JOSE MONTENEGRO PLAZAPAMBA Yumbaco HEROES DEL41 20325, 20328, 2Ü425
¯

7 19 Tu 82A, E14B LUIS ALBERTOROSERO REVELO PLAZAPAMBA,ALCANTARILLA Tumbaco HEROES DEL41 20325, 20328, 20425, 20428, 20525

8 218-Tu SB MIGUELNOBOA OLALIA Tumbaco HEROES DEL41 20825, 20926, 20926
E 219-Tu E17B MIGUELVACA ALCANTARILLA,LATOLITA Tumbaco HEROES DEL41 20727 20827

1G221-Tu Sin Cðdigo MOISESOUVA OJEDA
U

LW
P ACU, Tumbaco HEROES DEL41 ' '

11 22 Tu Sin Cðdigo NESTOR EsPINOSA LATOLITA,ALCANTARILLA Tumbaco HEROES DEL41 20627, 20728, 20727, 20826, 20827

12 231-Tu Sin Codigo PEDRO LEOPOLDONUÑEZ OLALLA Tumbaco HEROES DEL 41 20723, 20724, 20725, 20726

12 289-Tu 7, E12G' VICTORNARANJOFiALLO PLA7APAMBA,LAMORITA,CHIVIOUITumbaco HEROES DEL41 20325, 20424, 20324,



Fe a Oc Tre2Di EPMMOPGERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empresa Pública
UNIDADDE NOMENCI..ATURA Ficha No 020-Tu

de Movilidad y

:EFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINAClóNDE VÍAS
Obras Pubilcas

IDENTIFICACIÓNY UBICACIÓNDE LAVÍA
callese intersecciones les Universitaria. 810E
NombreActuat in Nombre
sectoro Banio lalla
codigoAlfanumerico 17
sector a sarrto:
AreaMetroporitana 2 - AreaSuburbana
Zona Metropolilana 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)naal(es): 2 - Tumbaco
Banio(4 Olalla
Hojascalastral(es) DAYc: 21125, 21126
Hisinrialesdeleviaantigua: Ninguna
Nombres viates Tipicos Héroes del 41

1.avia propuesta inicia en la Calle Universitaria y se constituye
Observaciones en un pasale sin salida

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÒNDEVIAS
Proponerite(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respalda(s) de adhesión a la propuesta: Empresa Pûhlica Municipal de Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) pan la denominac&¾cambio o conecciones Intervenci6n Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBREPROPUESTO:
Nombre Actuat - Sin Nombre
Nombre pmpuesta . CALLE E17 AUGUSTO MARURI

DATOS BIOGRAFICOS:
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento:
som: Masculino
Pmfesionlocupacism Militar
Fecha de Fatiecimiento

Fue uno de los héroes de la guerra de 1941, quien luchó contra las
tropasPeruanas. Por sus legendarias acciones de combate, sus
amigos le llamaban el "Hombre sin Ley". Fue uno de los valientes
soldados, por quienes los peruanos se referíana los soldados

como "turbaenfoquecida que a manera de una tromba
Hechos Memorables "y los hacia retroceder
Verificaalónde del nambre pmpuesto sie

UNIDAD RA JEFE DE UNIDADDE NOMENCI.ATURA

Ing. Xavier Arroyo Vorbeck
GERENTEDE ESPACIOPÚBLICO

Chiro
9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla DisTmTo

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.ec i\iETROPORTANO



/3

Feda :t re2010 EPMMOPGERENCIA DE ESPACIO PUBLICO Empresa Púbilca
UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No 035-Tu Metropoiltana

de Movilidad y
Obras Publicas

REPERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VÍAS

IDENTIFICAClóN Y UBICAClóN DE I.A VIA
Callese intersacefoes Calles E13 José Montenegro, S2A Luis Alberto Rosero Revelo
NombreActuat Sin Nombre
sectoro Banio: Plazapamba
códigaAlfanumerico 828
Sectoro Barrio:
kes Metroporitana 2 - AreaSuburbana
zonaMetropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)tabana(sjrural(esy 2 - Tumbaco
anniets) Plazapamba
Hojas catastral(es) DAYC: 20325, 20425, 20426
Historiales de la via antigua: Ninguno
Nombreaviales Tipteor Héroes del 41

La via propuesta inicia en la Calle E13 José Montenegro y se
observaciones constituye en un pasaje sin salida.
CROGUESDE BICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINAClóN DE VIAS
Pmponenin(s): de Espacio Pùbilco - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesMn a la propuesta : mpresa Pública Munîcipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamegs} para ladenominación, Cambio o correcciones ión Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBREPROPUESTO.
Nomine Actual: Sin Nombre
Nombre propueslo: CALLES28 CARLOS A. RIVADENEIRA

DATOS BIOGRAFICOS:
Nacionalidad Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento'
som Masculino
Proteston iacupaclorr Militar
Fecha de Fallecimiento:

Héroe Nacional. Comandante de las fuerzas ecuatorianae
defensoras de la región oriental, paulatinamente invadida por e'
ejército peruano. Fue tomado prisionero por el ejército contrario, en

Rechos Memorabras donde murleron diecinueve soldados ecuatorianos.
Verificaciónde er det nombre propuesto No exjgterepetición.

AD D OMENCLATURA JEFE DE UNDAD DE NOMENCMTURA

Ing. xa er oo vorbeck
GERENT D PACIO PÚBLICO

e - O e - e e - -
. . . . .

-
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Fecha clubre2010 EPMMOPGERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empresa Pública
UNIDADDE NOMENCLATURA Fue No 0757u e opo adna

Obras Publicas
REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDEVIAS

IDENTIFICACIÓNY UBICACIÓNDE I.A VIA
cultese Intersecciones Calle S3B
AlombreActuat Sin Nombre
auctoro Bania Plazapamba, Alcantarilla
caemranumwoo sincódigo

Sector a Barrio:
hea kefrapomana- 2 - AreaSuburbana
zonaMetropolitana 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)nual(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) Plazapamba, Alcantarîlla
Hojascatastrat(es) DAye 20425, 20525
Historiales de la via antigua Ninguna
Nombres vialesTipicos: Héroes del 41

Lavia propuesta iniciaen la Calle S3B y se consutuyeen un
Observacioneer pasaje sin salida.
C IS DE UB

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓNDE VÍAS

Proponentets): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclature
Respatdots) de asesion a la propuesta: Empresa Pública Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominaclðn, cambio o correcciones Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
NombreActuat Sin Nombre
Mombrepropuesto: CALLEDANIELPGREZ

DATOS BIOGRAFICOS:
Nacionanded Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento 1860 aproK
sexo: Masculino
Protesión / ocupacion: Teniente Coronel
Fecha de Falleolmiento:

Fue Teniente Coronel, estuvo al mando de las tropas que
Rechos Memorables defendleron el tenitorioecuatoriano en la guerrade 1941,
verificaciónde repeticióndel nombre propueslD No

E
ye Sr Herdom

UNI CLATURA JEFE DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Ing. Vorbeck
G ACIO PÚBLICO

Omo
9 de re N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla Disrmio

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.ernmopq go e
MEZROPOUTANO



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDADDE NOMENCI.ATURA Fiena No 139-Tu

REFERENCIASTÉCNICAS PARADENOMINACIÓNDEVIAS -

Err presa Pública
IDENTIFICAClóNYUBICACIONDERVÍA Me ropolitana rie
caness intersecolones callesuniversitaria Ma ril Mvi y bru
NombreActuat Sin Nombre ,

sectoroBarrio: S. Juan Chusplyacu, Olalla ''*

Código Atlanumérico Sin Código
sectoro Barrto:
hea MeBopolitera 2 - AreaSuburbana
Zona Meiopolitana 9 - Tumbaco - Tumbaco
Panoquîa(s)urbana(s)rurat(es): 2 - Tumbaco
Banio(s) S. Juan Chuspiyacu, Olalla
Hojascatastral(es) DAYC: 20822, 20922, 20923, 20924, 21024, 21025, 21026, 21126
Historialesde lavia antigua: Ninguna
Nombresviates Tlpicos Voicanes del Ecuador, H6roes del 41

La via propuesta inicia en la Calle Universitaria y se constituye
Okrvaciones: en un pasaje sin salida.

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÔN DEVÎAS
Proponente(s) ncia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesiðn a la propuesia: Empresa Pública Municipal de Movilidady Obras Públicas
FundamentnWpara la denominaci6n, camblo ocorrecclanes ntervenciónNueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
NombreActuat Sin Nombre
Nombre propuu : CALLE GONZALO ANAQUE

DATOS BIOGRAFICOS:
Ñacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento
sexo Masculino
Profesl6n I ocupacl6n: Militar
Fecha de Fanecimient« 1941

Fue uno de los Héroes Nacionales, soldado del Ejercito Ecuatoriano,
murió heroicamente luchando en la defensa de la Patria en el
combate de " Arenillas" Provincia del Oro, en 1941, frente a la

Hechos Memorables invasión peruana.

UN E NOM LATURA J uNIDADDE NOMENCLATURA

tng. X vier A Norbeck
GERE E DE E CIO ÞÚBLICO

L/

Okro9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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Fecha Ochne '° EPMMOPGERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empresa Pública
UNIDADDE NOMENCLATURA Er o N3-Tu e opo adna

Obras Publicas
REFERENCIASTÉCNICASPARADENOMINACIÓNDEVIAS

IDENTIVICACiÔNY UBICACIÓN DE LA VÍA
callese Intersecciones: Calles Pedro Leopoldo Núflez,S8 MiguelNoboa, SSF, E16D.
Nombre Actual: Sin Nombre
semoresanti olana
:26digoAlfanumárten Sin C6digo
sectoro Barrio:
AreaMetropelltana 2 - AreaSuburbana
zonaMetropotilana 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rurat(es): 2 - Tumbaco
Barriots) Olalla
Hojascatasbal(es) DAYC 20725, 20825, 20925, 20926, 21028
Historlatesde la via antigua Ninguna
Nombres viales Tipicos Héroes del 41

La vía propuesta inicia en la Calle 87 Pedro Leopoldo Núfiez y
bsemaciones su prolongaci6n Dega hasta la caRe E16D.

REFERENCIAS SOCIALESPARADENOWNACIÓNDE VÍAS
Proponente(s): de Espacio Pûbico - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta: mpresa Pública Municipal de MovlHdady Obras Públicas
Pundamento(s}para ladenominacl6n. cambioocorrecciones: ntervencl6nNueva Nomenclatura en la Parroqufa de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
AcimbreActual: Sin Nombre
Nombrepopuesto CALLE GUSTAVO LEDESMA VASQUEZ

DATOS BIOGRÁFICOS:
Atacionalidad: Ecuatoriana
Fechade Nacimiento 2 de novlembrede 1921
sono Masculino
Pmfesiðn Incupacl6n: Militar
Fecha de Faliacimiento 8 de agosto de 1941

Fue uno de los Héroes Nacionales que combatieronheroicamente en
la defensa de la Patria frente a la invasión peruana, Invasiðn qUE

ocup6 el Sur y el Oriente del territorionacional, desde juliode 1941
hasta la imposición del nulo Protocolo de Rió de Janeiro el 29 de

Hechos Memorables ene e 1942.
Verdieselðn de mpetic1ðndel nombre popuesto:

E
Sr el Herdoira

ME DE UNIDADDE NOMENCLATURA

Ing. yo Vorbeck
GERENTEDE ESPACIOPÛBLICO

(Akro
9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla i isynlyo

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq,gov.ec BiETROPOLITANO



Fecha: Octubre 2010 EPM MOP
GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO g•,g,¶"

UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No.: 181-Tu de Movilidad y
Obras Publicas

REFERENCIASTÉCNICAS PARADENOMINACIÓNDE VIAS

IDENT1FICACIÓNY UBICACIÓN DE LA VIA
Calles Capilán Moisés Oliva OJeda,S2C, S2B Carlos A

Calles e Intersecciones: Rivadeneira, S1C Victor Naran|o Flallo.
NombreActual: Sin Nombre
sectoro Bento: Plazapamba
Código Affanumérico E13, S2
sectoro Barrio:
AreaMetropolitena 2 - AreaSuburbana
Zona Metropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Panoquia(s)urbana(s)nral(es): 2 - Tumbaco
Banfo(s) Plazapamba
HoJascatastral(es) DAYC: 20425-20325-20326
Historlatesde la via antigua Ninguno
Nombres viales Tfpleot Hèroes del 41

La via propuesta inicia en la Calles Capitán Moisés Oliva
Observaciones Ojeda y se constituye en un pasaje sin salida.
CROQUISDE UBICACIÔN

REFERENCIASSOCIALESPARADENOMINACIÓN DE VIAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público -Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesla: Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominaci6n, cambioo conecciones IntervenciónNueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBREPROPUESTO:
NombreActuat Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLEE13, S2 JOSE MONTENEGRO

DATOSBIOGRAFICOS:
Nacionaidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento:
sexo: Masculino
Profesión locupacl6n: MIHtar
Fecha de Fatiecimiento: 1941

Soldado del ejército ecuatoriano. Murióheroicamente en defensa de
la Patria, en el combate de "Quebrada Bejucal" (prov. El Oro) er
1941, frente a la invasión peruana que ocup6 el sur y el oriente de

Hechos Memorables territorionacional.
Vem dnerepetición del nomine propuesto: hin avieta rapatiriA

UNIDADDE NOM LATURA JEFE DE UNIDADDE NOMENCLATURA

Ing. vier yo Vorbeck
GERE PACIOPÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla envr to
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.ec wraoroummo



Fecha Octubre 2010 EPMMOP
GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO g""g,guo

UNIDAD DE NOMENCLATURA Ficha No 196-Tu de Movilidad y
Obras Pubilcas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓNDE LA VÍA
callese Intersecciones Calles S2B Carlos A. Rivadeneira, S3
NombreActuat Sin Nombre
Sectoro Barrio: Plazapamba, Alcantarilla
cocilgoAtranumerico S2A, E14B
Sector o Barrio:
ÁreaMetropolitana 2 - ÁreaSuburbana
Zona Metropolitana 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)nsal(es) 2 - Tumbaco
Barrio(s) Plazapamba, Alcantarilla
Hojas catastral(es) DAYC 20325, 20326, 20426, 20425, 20525
Historiales de la via antigua Ninguno
Nombres viales Tipicos- Heroes del 41

La vÍapropuesta inicia en la CaHe S2B Carlos A. Rivadeneira y
observaciones se constituyeen un pasaje sin salida.
CROQUISDE UBICACIÓN

REFERENCIASSOCIALESPARADENOMINACIÓNDE VIAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Pûblico - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta: Empresa Pública MetropoBtana de Moviidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominaci6n, cambio o correcciones: Intervención Nueva Nomenclatura en la Parraquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
NombreActuat Sin Nombre
Nombrepropuesto: CALLEE148, 82A LUIS ALBERTO ROSERO REVELO

DATOSBIOGRAFICOS:
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento Tulcán 1902
sem Masculino
Profesi6nlocupaci6rt MHitar
Fecha de Fallecimiento: 26 de mayo de 1983

Realiz6 una heroica defensa de la Patria frente a la invasi6n
peruana iniciada el 5 de julfode 1941. Combatió en el sector

Hechos Memorables frontgizo de la provinciade El Oro, en la zona de Huaquillas.
V opencl i nombre propuesto OXi e repeti

UNIDADDE NO RA UNIDADDE NOMENCLATURA

Ing. vt o Vorbeck
G DE ESPACIO PÚBLICO

&°OLITANO



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
Fecha Ochkre 1010

mr a ú l
UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha Dio 218-Tu Na

de Movilidad y
Obras Publicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARADENOMINACIÓNDEVÍAS

ioENTIFICAcióN Y UBicActóN DE LA VÍA
Callese trdelsecciones: Calles Universitarla, Gustavo Ledesma Vasquez.
NombreActual: Sin Nombre
Sectorosartlo: Cashaloma, Olalla
Código Alfanumérico SS
Sector o Barrto-

AreaMebopardana: 2 - AreaSuburbana
zonaMetropothamt 9 - Tumbaco - Tumbaco
Panaquia(sjurbana(s)mrat(es): 2 - Tumbaco
Barriots) Cashaloma. Olalla
Nojas catashal(es) DAYC: 20825 - 20826 -20926

H Ninguno
H6roes del 41
La Via propuesia inicia en la Calle Universiaria y se constituye

bsewagoner en un pasaje sin salida

REFERENCRS SOCALES PARADENOWNAClÔND¾VIAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura

Empresa Municipal de Movl11dady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominaclôn, cambio o correcciones Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBREPROPUESTO:
NombreAeluat Sin Nombre
Nambre popuesta: CALLE S8 MIGUELNOBOA

DATOSBIOGRÁFICOL
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nachniento

Masculino
Pmfesiontocupación: Militar
FechadeFal 4944

Muri6 heroicamente en defensa de la Patria, e combate de
Alto Matapalo" (prov El Oro) frente a la invasi6n peruana que

ocup6 el sur y el oriente del territorionacional, desde juliode
1 la irnposici6n del nulo Protocolo de Rio de Janeiro

Hechos Memorables Enero de 1942.
Ve e repettel el nombre propuesin- / No repeti

N TURA JEFE DE UISDADDE NOMENCLATUltA

I oyo Vorbeck
G TE DE ESPACIOPÚBLICO

O

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oisTmTo

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC
METROPOLITANO
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GERENCIA DE ESPACIO PÚBL1co EPMMOPUNIDADDE NOMENCLATURA F cha Do .MTu
Em resa Pública

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINAClÔNDE VÍAS Met opolitana de
IDENTIFICACIÓNYUBICACIÓNDELAVÍA Mm Ud9d y Ofirme
callese Intemecciones: Calles Nestor Espinosa OÚ IÑUdo
Nombre Actual: Sin Nombre

gaanw La Tolita
CádigeAlfanumerico E178
Sector o Barrio:
AreaMetropolit na: 2 - AreaSuburbana
zonametropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)ulbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) La Tolita
Hojascatastrat(es) DAVc: 20727 - 20827
Hisinrlales de la via antigua Ninguno
Nombresvialestpicos: H6roes del 41

La via propuesta inicia en la CaNe N6stor Espinosa y su
Obsenraciones prolongación llega hasta otro tramo de la misma via.
CROQUISDE UBICACIÓN

REFERENCIAS SOGIALES PARADENOM1NACIÓNDEVÍAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesia : Empresa Municipal de Movilidady Obras Públicas
Fundarnento(s) pamladenominacl6n, cambio ot:orrecciones Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO: i

Nomtrre Actual: Sin Nombre
flambrepropuesto CALLE E17B MIGUEL VACA

DATOS BIOGRAFICOS:

Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha doblacimienta
sem Masculino
Protestánlocupadón: Militar
Fecha deFallecimiento 18 de septiembre de 1941

Participð en la defensa de la Patria frente a la invasión del
ejército peruano de 1941-1942, que impuso el nuloProtocolo de
Río de Janeiro. Murió herolcamente en el combate de
"Panupali" que oblig6 a los Invasores a desocupar el territorioy

Hechos Memombtes repþgarse hasta el puente Feij6.
veriricaciónda del nombre pmpuesto: o exi repetici6n

UNID JEFE DE UNIDADDE NOMENCLATURA

Ing. r oyo Vorbeck
GER E DE ESPACIO PÚBLICO

4Mro9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec hIIETROPOLITANO
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GERENCIA DE ESPACIO PÚBLico EPMMOP
UNIDAD DE NOMENCLATURA Ficha Mo 221 Tu

Emp'esa Pública
REFERENCIASTÉCNICASPARADENOMINACIÓNDEVIAs Metrapolitana de

Movlirlad y obras
IDENTIFICACIÓNY UBICACIÓN DE LAVW Pú h°ir w
Caites eintersecciones Calles S3B, E13 Jose Montenegro, S4, Pedro Leopoldo Nuñez.
Nombre Actual: Sin Nombre
sectorosarrio Plazapamba, Alcantarilla, Olalla, Sjuan Chuspiyacu, Chiviqui
códigoAlfanumérico Sin Código
Sector o Bardo:
Áreametropolitana 2 - ÀreaSuburbana
zonaMetropolitana 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rwalles): 2 - Tumbaco
Barrio(s) Plazapamba, Alcantarilla, Olalla,Sjuan Chusplyacu, Chiviqui

20821 - 20822 - 20722 - 20723 - 20623 - 20624 - 20524-
fiõ|aseatistraties) DAYC - 20525 20425 - 20325 - 20426
Historiales de la v a antigua Ninguno
Nombresviales Ttpicos: Héroes del 41

La via propuesta se constituye en sus dos extremos en un
observaciones pasaje sin salida.

UISDEUBIC

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINAClóN DE VIAS
Proponenle(s): Gerencia de Espacto Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) deudhesion a la propuesia Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fuildemento(s) pare la denominación cambion correcciones Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
NombreActual: Sin Nombre
kombrepropueslo: CALLEMOISËS OLIVAOJEDA

DATOS BIOGRAFICOL
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento:
som Masculino
Profesiónfocupación: Militar
Fecha de Fallecimiento:

Particip6 en la defensa de la Patria frente a la invasión del
ejércitoperuano de 1941-1942, que impuso el nulo Protocolo

Hechos Memombles de Río de Janeiro.
Verificaciðnde repetici6n del nombrepropuesto: No existe repe

UNIDADDE LAI UHA JEFE DE UNIDADDE NOMENCLATURA

M·ro
°OLITANO



F÷:ha cubre2010 EPMMOPGERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empresa Pública
UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha NC 226-Tu

Obras Publicas
REFERENCIAS TIËCMCASPARA DENOWNAClóN DEVIAS

(DENTIFICAClóNY UBICACIÓNDE LAVIA
ca11eseIntersecciones Calles Universitaria, E17B Migue1Vaca, Pedro Leopoldo Ndftez.
NombreActuat Ninguno
sectoro Barrto La Tolita,Olalla,Alcantarilla
C6digoAtlanumérico Sin Código
sectoro Barrio:
AreaMetropolitana 2 - ÅreaSuburbana
Zona Metropolitana 9 - Tumbeco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)ruml(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) La Tolita, Olalla, Alcantarilla
Holascatastral(es) DAYC 2072&-20727-20627-20827
Historiales de la via ausgua Ninguno
Nombres vlalesTipicos Hároes del 41

La via propuesta inicia en la Calle Unîversitaria y se constituye en
Observaciones una calle sin saida.
CROQUIS DE UBICACION

REFERENCIAS SOCIAI.ES ÞARA DENOMINACIÒNDE VIAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidadde Nomenclatura
Respaldo(s)de adhesión a la propuesta: Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para ladenominación, camblo o correcciorm intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Ninguno
Nombre propuesto: CALLE NESTOR ESPIMOSA

DATos BloonAPICOS:
Nacionalidad Ecuatoriana
FechadeNacialerer
sem Masculino
Profesionicoupaolón: Militar
Fechade Fallecimiento: 1941

Fue uno de los Héroes del 41 que luchó contra las tropas
Hechos Memorables peruanas invasoras , que irrumpieron en el territorioecuatoriano.
Ve rep n nombre propuesto: Noge repe

UN DADDE N ENCLA JEFE DE UNIDADDE NOMENCLATURA

Ing. Ier Arr o Vorbeck
GERE E DE ACIO PÚBLICO

kro
9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oisTmTo

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.eC
METROPOUTANO
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GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO
Fe a OctuNe OK

mm a O I
UNIDADDENOMENCLATURA FK 40 >¾ Metropolitana

de Movilidad y
REFERENCIASTÉCNICASPARADENOMINACIÓN DEvíAs Obras Pubilcas

IDENTIFICACIÓN Y UBICACiÓNDELA VÎA

Calles Nestor Espinosa, Gustavo Ledesma Vasquez. Capitan
calleseInterseccionese Moises Oliva Ojeda
Nombre Attual Sin Nombre
sectoroBarrio: La Tolita,Olalla, S. Juan Chuspiyacu.
CódigoAtranumerico Sin C6digo
sectoro Barria:
hea Metropolitana: 2 - ÁreaSuburbana
zonakelropolaana 9 - Tumbaco - Tumbaco
Pannquia(s)urbanats)rura1(esp 2 - Tumbaco
manin(s) La Tolita, Olalla, S. Juan Chuspiyacu.
Nojas catastral(es)DAYc: 20728, 20725, 20724, 20723
Historiales de la viaandgua Ninguna
Nombresviales Tipicos Hdroes del 41, Volcanes del Ecuador

La via propuesta Iniciaen la Calle Nestor Espinosa y su
obsemictones prolongaci6n llega hasia la ca0e Capitan Moises Oliva Ojeda.

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACt6N DE VÎAS
Proponentets) Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
RespaToñ(4 hea esióna la pmpuesia : Empresa Pública Municipalde Movllidady Obras Pûblicas
Fundamento(s)para la denominación, camblooconacciones Intervenciðn Nueva Nomenclaturaen la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actuat Sin Nombre
Nombrepropuesto CALLE PEDRO LEOPOLDO NUAEZ

DATos me2RAFicos:
Na¢lonalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimienia 1891
som Masculino
Wrofes16nfocupación: P0AliCO
Eecha de Fanecimimto: 26 de agosto de 1985

Fue Ministrode Hacienda en la Presidencia del Dr. Isidro
Ayora, fue unode los que formó,cred el Banco Central del
Ecuador, Procurador del Sindicato del Municipiode Quito,
Procurador de la Naci6n, Minisho de la Corte Suprema de
Justicia, Diputado, Senador, Presidente del Banco Nacional

Hechos Memorables de Fomento, enke otros cargos muy importantes para el país.
Veriliación de repetición nombrepropuesto e repdÑëldñ.¯

E R:
Sr I Herdolza

UNl NOM JEFE DEUNEDADDENOMENCLATURA

ing. vi Vorbeck
GER ESPACIOPÚBLICO akro

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla oisva¡Yo

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.ec METROPOUTANO



Fecha cruere2010 EPMMOPGERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empresa Púbilca
UNIDAD DE NOMENCLATURA FD:na No 239 lu Metropofftana

de Movilidad y
Obras Publicas

REFERENCIASTÉCNICAS PARA DENOMINAClÔNDE VÎAS

IDENT1FICAClóNY UBICAClóN DE LAVIA
fles einiersecciones Calles 82 Jos6 Montenegro, Misia Bertica, S3B, S4

NornbreActual: Sin Nombre
to Barrio: Chiviqui,Plazapamba

isoAtranumerico S1C, E12G, E12F
Sector o Barrio:

Metropolitana 2 - AreaSuburbana
onaMelropolliana 9 - Tumbaco - Tumbaco

Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Barriots) Chiviquí,Plazapamba
Hojas calastral(es)DAYC 20424 - 20325 -20324

' riates de la viaantigua Ninguno
NombreavialesTipicos HérOO6 del 41, Escritores, Poetas, Literatos

La via propuesta inicia en la Calle 82 Josè Montenegro y se
observaciones: constituye en un pasajesin salida.
CROGUIS DE UBICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓNDE VIAS
Proponenie(s): ncia de Espacio Público - Unidadde Nomenclatura
Respaldo(s)de adhesión a la propuesta: mpresa PúblicaMetropolitanade Movllidad y Obras Públicas
Furidamento(s) para ladenomînacf6n, cambio oconecciones Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:

Nombre Actuat Sin Nombre
Nombrepropuesto: CALLE E12G, S1C, E12F VÍCTOR NARANJO FIALLO

DATOS BIOGRAFICOS:
Nacionandad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento 5 de mayo de 1916

Masculino
Probel6nl ocupaolon: Militar
Fechade Fallec¡mlento: 18 de octubre de 1941

El 1* de julioal mando del caftonero "Abd6n Calder6n" se produjo
el primer encuentro b611cocon un avi6n peruano. El 22 de Julio
repellóexitosamente el ataque aéreo peruano en el canal de
Jambell y derribó uno de los avlones agresores, que termino

achos Mamambtes estrellándose en la quebrada "Balsalittf.
verficaciénderepegolon de ombre propuesto: No ex1ste repeti

UNi DE .
A NIDADDE NOMENCLATURA

Ing. vier oyo Vorbeck
GERE E ESPACIO PÚBLICO (

e - 0 - e e - -
. . . . . , e DISTRITC

. METROP LITANO
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